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P iir te  oflclBl.

mtiiiaUrlii de In Gobernaolón:
PlcmtiUaB, recHficadaBf del personal de la 

Beneficencia genérah—Página 804.

Ssiitirif ii Isatueeito f iUk% j
Real deerdo declarando jubilado á D. Pe

dro Aramburu g Áltuna, Caledráiicó nu
merario de la Recuela de Veterinaria de 
Zaragoea.—-Página 804.

Otro ídem id. á D. Víctor de Mirecki g La- 
ramat g B.  ̂Laura Romea Parra  ̂Profe
sores numerarios del.Beal Conservatorio 
de Múeica g Declamación.—Página 804.

MlHfsierle do Breóla y Jueilofa:
Real orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones á Notarías determinadas  ̂
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Palma.—Página 804.

üiafatirie do la Buorrai;
Real ordep disponiendo se devuelvan á Bu- 

fino Qerpe Barbeira las i.BOO pesetas que 
ingresó para redimirse del servicio mili
tar activo.—Página 804.

MlBlitirio di Naolondî
Real orden reorganieando las plantillas del 

Cueiifo de Aduanas  ̂con sujeción á lo dis
puesto en la leg de Bases acerca de la

condición de los funcionarios de la Admi- 
' nistración dvil del Estado, de 22 de Julio 
del año actual.—Página 805.

Otra aprobando las plantillas detalladas 
del personal del Cuerpo de Aduanas. — 
Páginas 806 á 818.

Hilitaffliio laiftreeiiiiB fiblisa f iallaa
Real orden autorizando á todos los Céniroe 

de enseñanza dependientes ás este Minis
terio  ̂para que hasta el 30 del mes actual 
admitan matrimla á todos los alumnos 
oficiales g no oficiales á quienes en 80 de 
Junio del corriente año faltaban una, dos 
ó tres asignaturas para terminar su ca
rrera ó grado de enseñanza, g disponien
do que los exámenes de los mmcionados 
alumnos tengan lugar en la segunda 
quincena de Octubre próximo.-^ Página 
818.

AdnlBistraoiiis
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca marítima.— á los wa* 
vegantes.—Grupo 25.—Página 818.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos g Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios magore» del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ager.—Página 820,

Dirección General de la Duenda y £lases 
pasivas.—Señalamiento de pagos p  en
trega de valores.—Página $iO.

Reíacién de las facturas de presentación al 
créditos de Ultramar en el turno de cobro 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Ckntra.—Pógiña 821.

Instrucción Públioa.—Subsecretaría.— 
Nombrando el Tribunal para las oposi

ciones á la Cátedra de Física industrial 
vacante en la Bicuela de Ingenieros in- 
áustriáles de Barcelona.—Página 882.

Idem id. para las oposiciones á la Cátedra 
de Tecnología mecánica g Ferrocarriles, 
vacante en la Escuela de Ingenieros in
dustriales de Madrid.—Página 822.

Dirección General de Primera enseñanxa. 
Nombrando en virtud de concurso de 
traslado á B. Mariano Sáez y Morillat 
Profesor numerario de Físieá, Química, 
Risioria Natural y Agricultura, de la

^Escuela Normal de Maestros de Pontevs- 
dra.—Página 822.

ámwKú i.®—Bolsa.—OsgauvATomio Om- 
fRAL MiTEORÜLÓ<^ICÓ . — OPOSICIONES. - 
Subastas, — Admini^tsaoión P E o ra- 
ciAL. — Ad m in istr a c ió n  Mu n ic ip a a .—  
AnÚnCIOS oficiales de la Sociedad 
Trottier, Sociedad Tubos Forjados y 
Banco de España (Pontevedra).—Santo
r a l .

AníKO 2.®—JEdIC®Oí.-^0uAD1OS SSTADia- 
TIÓOS DE

Guerra.—̂'JuntS: .Calificadora de. asplran-
. tes á destinos civiles.—Jfeicic#» momi- ^
' 'ftol de los Subüficiaies, Brigadas y-Sar
gentos m" activo y Mmnmados 'de tod&m 
clases que han sido sigmiftm^&s^m^im^ 
desiimos qm- se máicmí.

Idem id. de ̂ los individuos eii§a# ttiiiiiiiiÉiii 
ACHI- 'quedado  ̂|ter® wn/eurso por fem 
«lofwof giii í i

0OBMRNAOIÍ:».—Dirección Senefai 
fufidad . CcfiilMMiiiiife: i i l  ücalttlll»' ■
d eto sfu m im m ros é d  Cumpo Ftiii-

Idem d ú  fiew il«l p€r«wal d d  C m rm  ásí 
JSkguridad.
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B. M. el Rey Don S.lfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

ffisramo m  la gobfmacií
Habiendo padecido u n  e rro r  m ateria l 

en la relación que se acom pañaba al Real 
decreto de 20 del actual, publicado en 3a 
Gaokía de ayer, deciaraiado exceptuado 
de toda reducción el personal de la Boiie' 
flcenqia general, y aprobando, k  los efec
tos de la ejecución de la ley de 22 de Ju 
lio último, las plantillas del referido p er
sonal, se reproduce á contmuación.

0 Ü B R P O  FA C U L TA TIV O  

Beneñcmcia gmeraL 
Un Visitador facultativo, número 1 del 

escalafón, 10.800 pesetas.
Bos Médicos, números 2 y 3 del ídem, 

á 8.000 pesetas, 16.0G0 pesetas.
Dos ídem, números 4 y 5 del ídem, á 

7.0G0 pesetas, 14.000 pesetas.
D o s ídem, números 6 y 7 del ídem, á

6.000 pesetas, 12.600 pesetas.
Tres ídem, números 8, 9 y 10 del ídem, 

á  5.000 pesetas, 15.000 pesetas.
Tres ídem, números 13, 12 y 13 del 

ídem, á 4.000 pesetas, 12.000 pesetas.
C u a tro  ídem, números 14, 15, 16 y 17 

del ídem, á 3.000 pesetas, 12.000 pesetas.
Cuatro ídem süpernumerarios pai'a el 

servicio de guardia en el Hospital de íá 
Princesa, á 2.5Ó0 pesetas, 10.000 pesetas.

Un Practicante mayor, Jefe de Practi
cantes, 2.000 pesetas.

Treinta y dos Practicantes, á  1.500 pe
setas; 48.000 pesetas.

Un Farmacéutico, 3.000 pesetas* 
iV'oía.—Considerados, en razón al suel

do, como Oñciales de tercera cíase los 
números 14,15,16 y 17 del Cuerpo Fa* 
eultátivo y el Farmacéutico, deben reco
nocérseles las 600 pesetas de gratifica
ción á cada uno.

ISTABLEOIMIENTOS GENERALES 

Sospiial de la Princesa,
Tres Capellanes) á 2 006 pesetaS) 6.000 

pesetas.
Un Portero, figura en ©1 esoálafón.
Un ©rdenanza, ídem id.

MospUal d&NuestfOf Bm del Oármm,
Un Capellán, 1.500 pesetas-.
Un Porteró¿^̂  figura en el etóálafón.

Hospital de Jesús Nazareno,
Un Capellán, 1.5G0 pesetas.
Un Portero, figura en el escalafón.
U n  Ordenanza, ídem id.
Manicomio de Santa Isabelf Leganés, 

Un Médico segundo, ajeno al Cuerpo 
Aicultativo, 2.500 pesetas.

U n  Capellán, 2.000 pesetas.
Un Ordenanza y un Portero, figuran 

en el escalafón.
Colegio de Ciegos de Santa Gatalina, 

Gratificación al Profesor, Director de 
en86fi6n%a literaria espedal, 8*000 pe-

Idem al Aiiix:íHrí% pesetíig, 
ídem ai Profesor auxiliar, 1.600 pese

tas.
Idem al Capellán) 1.600 pesetas.

Colegio de Huérfanas de La Unión,
Un Capellán, 1.500 pésetas.

Asilo de Inválidos dú Trabajo,
Un Capellán, 1.500 pesetas.

Hospital del en Toledo,
Un Capellán, 1.500 pesetas.
Un Portero, figura en el escalafón.

Posesión de Vista Alegre,
Un Portero, figura en el escalafón.
Un Ordenanza, ídem id.

Imiituio Oftálmico,
Un Jefe facultativo, con ©i sueldo ó gra- 

tlficadóíi de 5.G0Í pesetas.
pos Médicos oftalmólogos, á 4,000 pe* 

setas, 8.000 pesetas.
Dos íd¿m id., á 8.008 pesetas, 6.000 pe

setas-; ■
Dos Médicos agregados, á 2.G60 pese

tas, 4.000 pesetas.
Tres ídem id., á 1.500 pesetas, 4,500 pe

setas.
Un Capellán, 2.010 pesetas.
Un Escribiente, 1.500 pesetas.
Nota.— Los dos Módicos oftalmólogos 

deben reconocérseles también 500 pesetas 
á^cada uno de gratificación, por conside
rárseles como Oficiales 4 e  t^ c e ra  ciase* 

Aprobado por S. M.===E1 Ministro de la 
Gobernación, Manuel García Prieto.

8E G i i c i i  í  m m m

JiMSTiUO 01 ¡ i l M é l í  PfBLICj 
I  B E lilS  ARÍBS

RBALBÉ DEORETOa 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 1.  ̂dé la Ley de 27 íé  Julio últi
mo, y á propuesta del Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Gatédrático numerario de la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza, D, Pe
dro 42^amburu y Altuna.

tiífedo en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

- - '^ A lfo n so ; '
El Ministro de InstíucciCn Pública 

y Bellas Artes,
Saiitiííp Alba*

En cumplimiento dé lo dispuesto en el 
ártículo í.® de la Ley de 27 de Julio últi
mo, y á propuesta del Ministro de Ins^ 
trüación Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilados, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasificación les correspon
da, á D. Víctor de Mirecki y Laramat y 
D.  ̂Laura Romea y Parra, Profesores nu 
merarios del Real Co^seryal^^^ 
sica y Declamáción.

Dado en Palacio á diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
i l  Ministro de Instmccidn FúbUcii 

y Bellas Artes,
Siútisfo UI)S.

miSAL ORDlIlf 
Jimo. Sr.; En de lo dis

puesto en el artículo 83 áel Reglamento 
^genW  Organización y régimen
del Notariado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para constituir el Tribunal de 
oposiciones á Notarías determinadas v a 
cantes en el territorio de la Audiencia d e . 
Palma y convocadas en eSía fecha, cómo 
Presidente á V, F; eíi sustitución súyá al 
Subdirector de ©se Centró directivo, y en 
defecto de ambos al Presidente de aque
lla Audiencia Territorial ó el de Sala que 
legalmente haga sus veces; á D, Jof^ So- 
cías G^radolí, Decano de aquel Colegio 
Notáríal; á D. Julián Muro Chapullé, Re
gistrador dé la  pi4piédad dé Máhacor; á 
D. Miguel Fons y Massieu, Abogado del 
Estado en dicha provincia; á D. Cirilo 
Palomo y Moníalvo, Qflcial de la expre
sada Dirección; y á los Notários del refe
rido Colegio D. Migúel Póhs y Pons y 
D. Mateo Jaume Servera, quien desempe
ñará las funciones de Secretario.

pe Real orden ió digo á T . I. para 
án itqnodmiento y  deipás efe<^  ̂ Dios 
guarde á V. í* mucho» año». Madrid, 18 
de Septiembre de 1918.

Señor Director gen€|rfd de los Regiatco» 
f  del Notariado.

f f lM S P M y L ü S B B M

BBAL o m y M  
ExW o. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Rufino Gerpe Barboira, yeclno 
dé Santa Comba, provincia de la Corufia, 
en solicitud de ^úe le séah dévueltó̂ ^̂ ^̂
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la bíiáda provincia, 
según carta de pago número 173, expe
dida en 29 de Septiembre de 1911, para 
redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo dé dicho año 
perténeoiéhté á la Zona número 5Ú; te
niendo éh cuenta lo prevenido en el ar
tículo 3 75 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 d« Agosto de Í896,

ÍEI Rey (q. D. g ) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 .pesetas de re- 
|erencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según disponé 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.E. muchos años.^Madrid,20 
de Septiembre de 1918.

ICARINA.
Señor Capitán general de la octava Be- 

,gi6n.
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REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en ese Centro directivo para adaptar al 
Cuerpo de Aduanas los nuevos sueldos 
establecidos por la base 1.* de la ley de 
22de Ji^io del corriente afío, y parala 
formacldn de las correspondientes plan- 
tillaS) con sujeción ft las normas estable
cidas por el Real decreto de 7 del actual, 
dictado para el mejor cumplimiento da 
aquélla en lo que i  las plantillas de per
sonal se refiere:

Resultando que el referido Cuerpo, se- 
gán el presupuesto vigente, se compone 
tíel número de individuos que se detallan 
en el cuadro adjunto, número 1, distri
buidos con arreglo á las categorías, cla
ses y sueldos que les corresponderían de 
la estricta adaptación de la ley mencio
nada y Reales decretos dictados para su 
aplicación:

Resultando que al suprimirse en las 
Categorías do .lefes de Administración y 
de Oficiales las clases de cuarta, y al re- 
fundirsé.con los de tercera, respectiva
mente, quedarían dicbas escalas con ana 
gran desproporción^ que se evidencia en 
el cuadro número 2|que se adjunta: 

Resultando qtie el Cuerpo de Aduanas, 
én viHiiI dé Real HéorétÓ de § de Abril 
del presente año se encuentra exceptua
do do las amortizaciones:

Considerando que de aplicarse al refe
rido Cuerpo la adaptación de los nuevos 
sueldos con arreglo k la plantilla del 
cuadro número 1, se produciría en los 
líuevoB Jefes de Administración de ter
cera clase nn estancamiento tal, que se
ria necesario un periodo de doce años 
para conseguir el ascenso inmediato, y 
que, ademfts, en las Aduanas principales 
los dos Jefés da las mismas tandrian 
igual categoría, lo cual no es convenien
te, y en los nuevos Oficiales terceros osci
laría de dieciocho k veinte años el tiem
po que verían transcurrir para ascender: 

Considerando que previstos estos ca
sos por la regla 4.® del Real decreto de 7 
del actual, en la misma se dispone que 
por los respectivos Ministerios, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, podrán 
hacerse en las plantillas las modificacio
nes procedentes para évitar la despro
porción, siempre que no se aumente el 
créditc^

Ooniideraúdo que para evitar los in
convenientes y perjuicios que se produ
cirían con la desproporción de las men
cionadas escalas, se impone modificar la 
extructura de las mismas en cuanto al̂  
número délos funcionarios que las inte
gran, á cuyo efecto los Jefes de Adminis
tración de tercera^clase deberán pasar á 

 ̂ la escala inmediata superior, y de igual 
manera los actuales Oficiales de tercera 

}a da eepndft, oljlmî dom tm

este procedimiento una relativa propor
cionalidad en las escalas referidas:

Considerando que no existiendo va
cantes que cubrir en las clases á que de
berán pasar los Jefes de Administración 
de tercera y los actuales Oficiales terce
ros, ni puede ni debe considerarse como 
ascenso su pase de una á otra escala, sino 
como modificación de las niismas, y que» 
por lo tanto, al efectuarle esta modifica
ción deberán pasar dichos funcionarios á 
las escalas superiores por el mismo orden 
en que se encuentren en aquellos á que 
hoy pertenecen: .

Considerando que ante el restrictivo y 
terminante precepto de no poderse au
mentar los créditos concedidos por la 
nueva ley, se hace preciso suprimir al
gunos destinos, que si bien no son actual
mente innecesarios, puede prescindirse 
de ellos por ahora, siempre que se inten
sifiquen los servicios en la debida rela
ción;

Considerando que de llevarse á cabo 
j0sá modificación, será preciso decretar la 
excedencia de algunos funcionarios, á los 
cuales se les debe aplicar Ibs beneficios 
que concede el párrafo primero de la dis
posición 15 de las transitorias del Regla
mento general, aprobado por Real de
creto de 7 del actual, y que para extin
guir estos excedentes, se amortizará una 
de dé cada dos plazas^que vaquen en la 
clase donde tal excedente exista;

M. el Rbt (q. D. g.), conformándose 
con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer que, en el 
Cuerpo de Aduanas rijan las plantillas 
que figuran en el adjunto cuadro núme
ro cuyo detalle someterá ese Centro á 
la aprobación de este Ministerio, para su 
publicación en la Gaoeta ds Madrid, y 
que al personal que en virtud de esta 
modificación resulte excedente se le apli
que lo prevenido en la disposición 15 de 
las transitorias deL Reglamento general 
aprobado por Real decreto de 7 del ac
tual, debiendo hacerse el pase de los ac
tuales Jefes de Administración y Oficia
les, ambos de tercera clase, á la inme
diata superior, por el mismo orden en 
que sencuentran en sus respectivos esca- 
lidones.

ÍDe Real orden lo digo i  Y. I. para su 
aonocimiento y efectos. Dios guarde á Y.L 
muchos años. Madrid, 17 de Septiembre 
dél918.

GONZALEZ BBSAJDA. 
Señor Director general de Aduanas.

P la n tilla  múmaro 1.

J$fé$ de ÁdministraeiéH»
2de l . « á . .. 
3 de 2Aái . .  
9d e3 »  á . .. 

18 de ..

10.000 pesetas. 
8.750 »
7.500 >
6.5Í* >

P«seta8.

20.000 
26.250 
67. 0̂0 

104 ÍW

PeBetes).

Jtfes d» Negociado,
27 de 1.* á . . . .  6.000 pesetas. 162.000
38 de 2.» á . , . .  5.000 » 190.000
47 de 3.a d. . . .  4.000 » 188.000

Ofleialea.
76 de 1.* á . . •. 3.500 pesetas. 268.000

104 de 2.a 4------  3.000 » 312,000
136 de 3.a4 . . . .  2.500 » 340.000
280 de 4.a 4 . . . .  2.000 » 560.000

738 indlTlduos. Total 2.23.5,750

Plantilla ntíuero 2.
' _ _ _ _  I

Jefes de ÁdministracióD
^ d e  l.a clase..  ------ 0,27 por 100
Idem de 2.a ídem •. 0,40 »
Idem de 3.a ídem  3,38 »
Jefes de Kegocíltda de l.a
Solase.. —    3,65 *
Idem de 2.a ídem   5,15 »
Idem de 3.a ídem ... . . . . .  6,35 »
Oficíales de l.a c lase ..... 10,30 »
Idem de 2.a ídem .   14,10 »
Idem de 3.a ídem   56,40 »

i T o ta l     100,00

Plantilla número 3.

ftfes de Ádminietraeidn,
m Petietai, !

1? o » f ■ ••• ^2;000 pesetas. 24.000
11 de 2.a 4 . . . .  11.000 » 121.000
ISde^.aá  10.000 » 150.000

Jefee de Negociado,
27 de l.a 4., 
38 de 2.a 4., 
46 de 3.a 4.

8.000 pesetas.
7.000 >
6.000 »

216.000
266.000
276.000

Ofleialei.
76 de l.a 4 . . . .  

241 de 2.a 4 . . . .
262 de 3.a á . . . .

5.000 pesetas. 380.000
4.000 » 964.000
3.000 » - 786.000

Í18 indíTiduos. Total. 3.183.000

Madrid, 17 de Septiembre de 1918.

Vistas las plantillas detalladas del per- 
Bonal del Cuerpo de Aduanas, que han 
sido formadas por este Centre direetiro, 
cumpliendo lo dÜ^esto en 6eal orden 
do 17 del actual, acordada en Conaejo de 
Ministros;

S. M, ¿1 Ret (q. D. g.), oonfórmáp.dose 
eon Ib propuesto por .eta Dirección Ge
neral, se ha serrido aprobar las planti
llas de referencia, que son adjuntas, y  
disponer que se publiquen en la Gaceta 
DE Madrid, debiendo surtir sus efectos 
en la forma dispuesta en Real orden de 
17 del actual, dictada por la Presidencia, 
y de acuerdo ooq el Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo i  V. I. para an 
eonocimlénto y efectos. Dios guarde 4 
V. ;i. muchos afios. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1918.

m m » A .
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U punta Salatshan con el malecón de 
Keníallen, no está permitida durante la 
fecc î para níngáa buque, pero salvo cir
cunstancias excépoíoüáles, está permiti
da la entrada y la salida duráíiíe el dia 
á los buques mercantes británicos y 
aliados.

Para evitar tengan que cruzar para es- 
perarf se recomienda á los buques regu
lar su marcííá al arribar en tal forma 
que puedan encontrarse ante la línea 
arriba citada durante el dia.

Antes de entrar pedirán el permiso y 
tomarán las instracciones del buque de 
reconocimiento.

de reoonoeimiento,— Se manten» 
drá en las projimidades de la boya lu 
minosa de Oulchena Spít y llevarás De 
dia, la bandera de guerra inglesa y en ©1 
tope del palo trinquete la bandera espe
cial (álanco y rojo horizontales con cene 
fa aeul).

Cuando está prohibida la entrada se iza- 
fán, además de la bandera especial, 3 bO’ 
las rojas (al mismo tiempo s© izarán 3 
bolas rojas en la punta Corran).

Niebla, etc.—Estará prohibida la entra
da en tiempo de niebla y cuando el al
cance de la vista sea inferior á 1 milla.

R^commáacién importante.— Los bu
ques que se encuentren navegando á 
menos de 5 millas del faro de la punta 
Corran deben mostrar sus luces de c£>s- 
tado: 1.®, desde 1 hora después de la 
puesta del sol hasta 1 hora de su salida;
2.®, durante el día cuando el alcance de 
la vista sea inferior á 1 milla.

Sanción. — Todas las prescripciones 
precedentes y cuantas instrucciones sean 
dadas por los Oñciaíes de la Marina in
glesa á los buques patrullas deben ser 
obedecidas puntualmente, se pena de ser 
cañonea.dos.
Inglaterra,— Cabo San Qovens,— Naufra

gio.—'Hoiim to Mariners número 847, 
Londres, 1918.
Número 670.—Sobre los restos que se 

encuentran á 0,5 millas al Este del cabo 
San Govens hay actualmente 12 metros 
de agua. (Aviso núm. 650 de 1918.)
Irlanda. — Raihtin, — Señal de niebla.— 

Avis aüx Navigateúrs núm. 22/L047. 
París, Í918.
Número 671.—Se ha modificado la se

ñal de niebla del faro Este de Rathiln 
(cabo Altacarry) y ha tomado el carácter 
siguiente: dos cafionazos en sucesión rá
pida cada 5
É spaña.San  Sebastián.—Lúe.— Servicio 

Central de Puertos y Faros. Madrid, 
28 de Agosto dé 1918.
Ndmero 6 7 2 .—Se va á proceder á sus

tituir la actual luz del faro Igüeldo, que 
es de incandescencia por vapor de petró 
leo, por otra de alumbrado eléctrico. La 
instaláoión quedará terminada probable
mente el 7 del mes actual y en dicho día 
será encendida la nueva luz, cuyo alcan
ce será de 27 millas la luz fija y 30 mi
llas el destello rq/o.

Cartas números 136 A, 169 A, 188 A, 
y 910 de la sección II. 

derrotero número 1, página 405. 
Cuaderno de Faros, número 6.

Ria de Arosa,—Boyas lumimsas.Siervi- 
ció Central de Puertos y Faros. !|ía- 
drid, 26 de Agosto de 1918v 
Número 6F3,—Para eíectuar obras de 

conservación y reforma -de las boyas lu
minosas Tét̂  y  Señal ée Cas
tro, hsi sido preciso quitár la primera de 
aquéllas y sustituirla por un barril, no 
pudiendo precisarse el tiempo que dura
rá la cítaáa sustitución.

Cartas números 120 A, 124 y 924 de la 
iBecclóiaH^

Cuaderno áé Faros? números 97, 100 
y 102.

Derrotero número 2, páginas 430 y 415,
Vil¡agafcia,—Boya. — Jeístuvai de Obras 

Públicas. Pontevedra, 8 de Septiembre 
de l i l i .
Número El 30 de Agosto des

apareció de su eí^'lszamiento la boya 
número 3, que marcaba el bajo Señal del 
Mafío. Se ha recuperado y  se procederá 
en seguida á fondearla en su sitio.

Cartea números 120 y 923 de la sec
ción íí.

Derrotero número 2, página 426.
Hudva.—‘Almadraba. — Comandancia de 

Marina. Hu@lva, 22 de Agosto de 1918,* 
Número 675.—Ha quedado completa

mente levantada la almadraba Las fo 
rreé.

Situación aproximada: 37® 0̂  67’̂ N. y 
6® 45V32’̂ W. de Gw. 33’ 12” ^Y. 
de SF.)
Sanlúcar.—B$ya luminosa.-- Comandan

cia de Marina. Sevilla, 13 de Agosto 
de 1918.
Número 676.—Ha quedado colocada 

en su emplazamiento la boya Salmedins. 
Aviso número 560 de 1918.
Carta número 634 y Fian# núme

ro 208 A de la sección II.
Cúaderno de Faros, número 202. 
Derrotero número 2, páginas 86 y 86.

Ca n a l  d e  la  Mk^ousl.—'Inglaterra—Bun- 
gémss.—Barco faro.—No tice to Mariners 
número 857. Londres, 1918.
Número 677.—El barco íaro Dungemss 

ha sido traslado ”á 1,2 millas próxima
mente al N W.

Nueva posición aproximada: 50® 53’ 10” 
N .y 0®58’ 42” E. de Gw. (7® 11’ 2̂ ’ E. 
deSF.)
Francia.—‘Fécamp.—Naufragio.—kw ism x  

Navigateúrs número 22/1.040, Parí 
1918. s
Número 678.—A unas 20,5 millas al 

Norte de Fécamp se encuentran los res
tos de un barco.

Situación aproximada: 50® 86’ Norte 
y O® 14’ E. de Gw. (6® 26’ 20” E. de SF.)
Banco de TromilU.—Boya.—Avis aux Na- 

vigateurs número 22/1.041. París, 1918. 
Número 679.—Se ha suprimido la boya 

esfero-cónica Trouviile NW., pintada de 
rojo y terminada en mira cónica. 

Situación aproximada: 49® 24’ 46” Nor
te y O® 4’ 42” E. de Gw. (6® 17’ 2” E. 
de SF.)
Brran Léjon.—Naufragio.—Kvis aux Navi- 

gateurs número 22/1.043. París, 1918. 
Número 680 .—A 1 milla al Oeste del 

Gran Léjpn hay 1 palo retenido al fondo 
y que debe ser de un buque perdido.
TrouviUe.—Baíimmienio.—Avis aux Navi- 
IIgateurs número 22/1.042. Paría, 1918.

Número 681.—Se han suprimido las 
boyas esfero cónicas números 2 y 4, pin
tadas der#yo y terminadas en mira cóni
ca, fond®adas en ©1 lado Oast® del canal 
exterior del puerto d© Trouviile; se ha 
suprimido igualmente la boya esfero-có
nica número 1, pintada de mgro. con 
mira cilindrica, fondeada al lado Oeste 
del canal.
Ma r  d e l  N or te .— B oya Isim wosa.—Notir  

ce to Mariners número 893. Londres, 
1918.
Núnirerq 682.—La boya luminosa con 

silbato número 4 del alumbrado del ea- 
nal de guerra en la zona peligrosa, se ha 
trasladado 1,7 millas próximamente ha- 
^jiaelEste.

Nueva posición aproximada: 54® 20’ N 
y S® 59’ E, de Gw. (10® 11’ 20” E, de SF.)

Inglaterra.—Fondeadero prohibido.—Noii'* 
ce to Mariners número 880. Londres^ 
1918.
Número 6 83 .—Queda prohibido fon

dear en la zona limitada:
a) ál N&rie, por una tínea trazada a l 

Este de Kesaingland (á unas 2 millas al 
Norte de Oovehithenes), hasta un punto 
situado á 2,28 millas de la costa, en la 
misrqa dirección;

b) Ál Sur, por una línea trazada á 109^ 
de la estación de Walhérswich, cerca de 
^uthw old, hasta ua punto situado á 3,8 
millas de la costa en esta misma diree- 
ción;

c) Al Este, por la línea quebrada qu©
une los siguientes puntos: extremidad 
Éste del límite a—punto situado á 0,9 mi
llas y 181® del precedente—punto situado 
á 3,9 millas y 193® del precedente—extre
midad Este deí límite 6.
O c é a n o  A tlá n tic o  d e l  O est e .— É ílad o»  

Wnidús. — Mío Choptank. — Ltia.—Avis 
aux Navigateúrs número 22/1.056. Pa
rís, 1918,
Número 68 4 .— luz del río Choptank, 

que á causa de averias se habla reempla
zado temporalmente por una boya lumi
nosa, ha sido encendida con las siguien
tes caractérísticas: í  "izelámpago blanco 
cada 5 «eysíwdíoa (relámpago, 1 segundo; 
ocultación, 4 5ey«¿ído«); do¿ sectores con 
destellos ouyos límites^ spn idénti
cos á ios d© M antigua luz.

Aviso número 1918.
Bamptón Eoad.—Boyas 

aux Navigateúrs número 22/1.057. 
rís, 1918.
Número 685 .—Al Jado Sur del canal 

Norte, dragado á lo ancho del Newport 
New Midlü Ground, se han fondeado la® 
2 boyas rojas luminosas números 2 y  % 
que muestra cada úna 1 relámpago rojo 
cada 5 (relámpago, 1 segundo;
ocultación, 4 segundos).
Islas Bermudaa.—Luces.—AvÍB aux Navi- 

gateurs número 22/L053. París, 1918. 
Número 686,—Las luces de las islas 

Bermudas estarán apagadas, pxcepto las 
dos horas anteriores á la salida del sol. 
Isla dé Cuba.—Mitbana.—Luces. — Notícfá 
to Mariners nú mero 849- Londres, 1918.

' Número 687 .—Han sido encendidas 
las luces de la Habana.

Aviso número 640 de 1918.
Brasil —Ula Sania Catherim. — Luces.— 

Nptice to Mariners número 850. Lon
dres, 19 Í8.
Número 688.—Se han apagado las lu 

ces de Anhatomirlm y de la punta de los 
Naufragados.

Aviso número 592 de 1918.
Uruguay.—Banco Arqtüméie^.— Boya

luminosa—'^oüco to M?íríners núme
ro 883. Lon el 191S. ,

. Númerp 68-9 — \ -a f ramidad Oeste
del banco de Arq n > m I á y hacia la mary 
se ha fondeado uu¿i uoy^t roja luminosa, 
con silbato y cámpant submaiina, m ar
cada MOP RW ; muestra luz con uñ re 
lámpago roia cada 6 sugundos (relámpago, 
1 segurado; ocultacibn, 5 segundos).

La campana submarina emite 2 sonidos 
cada 30 segundos.

Situ»ación aproximada: 35® 12̂  8., y 56® 
10’ 42” W. de Gw. (49® 58’ 22” W. de SF.)
G olfo  d e  Méjico. — Méjico.—Carmen.-r‘ 

Naufragio.—Avía^aux Navigateúrs n ú • 
mero 22/1.080. París, 1918.

' Núúiero 690 .—A unas 15 millas y 28® 
del faro de Xicalángo se encuentran los 
restos de un buque, de los que emerge 
un palo 2,5 metros.

El Director general, Augusto Darán,



sii Septiembre

j- ilíllSTERIO DE HAOEIDA

< 8« iere8 , -iMg. jr < H N ÍM a«léa  ̂ « ie a » r M
y # » ® s s ^ ^ s t® íi® . -

, .í .os 'i e i á ;m a o io n a l

***5® S«í8 corresiKJMdiíía tea I t  pmmioa mapofa» 
eeíe áto ®” “ 4*®®áa las doa sertas ewrmpondientea al sorteo celebra’

MSUIiEOt.

2S.84S 
S1.9C1 
14.798 
10.887 
15.. 841 
13.67S 
 ̂ 4.480 
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POBLA GIO NEB
PSIMEBAY SEGUNDA SERIES

Bs.r^eloDss.'—Barcelona.
Ma íriO.—Madrid. 
taragoza.—Zaragoza. .
Vigü.—San Sebastián.- 
Maclrid.—M adrid.,
Madrid Córdobal—Línea de Ja Ooncep. 
Madrid.—Mataróo 
Barcelona.-- B a rcelon a.
Tu j . —Barcelona. • >
Qmtanar do la Ofden.—Madrid, 
b6¥Üia.—Barceion a.

M a ir M , 21 d ^ .-^ e p tie in b r e  J . 0 1918.

Isi el mi¥éo celebrado 'imj
si articFio 57 d© la_ln^d.riic€5iéri genera
da Lotf'jrías de 25 de Febrero d6 í89S_, para 
adjudicar los cinco premios d© 125 ’pese- 
tap.^^ada uno asignados á las doncellas 
p><̂ ogidas ©n los es-tabledinientos ■ de 
^n eñ cen cia  prp¥ÍnciaI, de .Madrid, h.m 
wsultacl© agrácladas las siguiantesr 

 ̂Puriñcaciéii Moreno Lopeceres y Sagra
rle^ Rodríguez Meré, del Asilo de Nuestra 
Señora á© las Mercedes; María López, 
Carmen López Véiez j  Juana Cristóbal 
López, del Colegio de la Paz.

Lo ^u© sa anuncia para conoclmient®
, i@I pñMico y demás ©feetos,

Madrid, M d@ Septiembre el© lÍi8r.5=Da- 
HielGrifcl.

rEOSPECTO D I FEEMI0S
püTG ®l sofisú guB ©s dé

m  Madná d  dia l é& Octubre és 19í8 
. Ha de constar da tres series de 34.000 

billetes cada una, al precio de SO pesetas 
el billete, divididos e n , décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 7D6,432 pesetas 
e n , l.TQO premios paría esdp serie, de?. la 
manera
iPsisMios nsmAB

1
1
1

12
1.882

”* J  «o de . . . . .___
« ® •.̂ ¥v í

Jí . .Í V. « tt -t,-,., ■/.
: • «• de 1.5.00 » .í«. .

d© Mli..".,,.. ..V 
api^oMmadonei dfv 
■'81|0 peaetaid cadlí' 

para

M  del
pr©Mfo prisÉoro-

m  Ido. da 300 .a* id-„
P M  los S9 ntD 
ros rast^ntei da !i¿ 
©entena , del pro- ' 
mío segundo........

id. de 800 id. fd., 
para'los 9ü númB- 

. ros restantes de la 
centeng . del pre
mio téreero. 

fspro^imaeiaae® de 
800 pesefei

m©ros.. anledor ?
al d©I

prtoTO»

iOO.OOO 
60MCI 

• 20.000 
? 8.1100 

. 414,600

W:

29 700

29,700

•1.600

2

1.709

MSETAS

1 200

932
705.4S9

ldeB?v m  600 Id. tú, 
p^rfi los d@Ii.pi'®- 
mío 2̂ ^£undo. ,'... 

l i tm  de 468 fdc M. 
p «  d©I pm- 
mío ^

Lm  aproidmaclonei ion compaMbltE 
©on cualquier otro premio que pu©ás 
soiTesponder al billete; ©iit0ndiéi5..doic 
Qon respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de lo^ pre- 
mioü primero, segundo y tercero, qué si 
í^aliese premiado el número 1, m  ante
rior m  -el n.úmero S4.000, y ii  fuese éMU 
el agraciado, el billete número 1 será ©I 
dguiente.

Para I.a .aplicación de las aprosimacio- 
íiesde 300 pesetas, se sobrentiende que 
ni al premio primero corresponde, por- 
elempio, al número 25, s© consideran 
agraciados los 99 números restantes d® 
i t  centena;'es décir, desde ©i i  al 24 y 
desde eT26 al 100, y ©n igual form,a las 
aproximadoBes d© los premios segundo^ 
y tercero,

■ 11 íforteo ñe efectuará ©n el loi^al des* 
lim do il. efecto, con lm  solemnidades 
presodtaj por ía Instrucdón del ramo. 
En la propia forma m ba,rán después' 
isortaoí! ©sp©DÍal,es para adjudicar cinco 
premios' de 125 peBOtas eB.tr© las done©* 
im- mogUMn en los Establecimientos de 
Benoñcenoia Provincial d© .Madrid, y 
isno de 825 entre 'las buérfanási de m ili-.. 
tñTm 'I' patriotas muerto'^©n campaña, que 
t?ivi6ren |ü> t̂iñe .̂do bd derecbo.
' Is to s astos geráii pá'bllco^, y los con cu* 

sfr®Hiegí tntareissadoa en el aorteó tienen 
áeracjko, con la venia dál Presidente, á 
bscer cbscrvadoBess aobr® dudas que 
tengan respe-cto á las operaciones de ios 
iorteo®* Al día siguiente de efecituádos 
iístos, ©.'Apondrá el resultado al público 
por 0iedio d© listas impresas; úmcos^ do- 

feiiaoientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi-, 
nistMaioiies donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega :de los mismos. .
 ̂ ^ d r id ,  1 de -M |p  de 1918.—M Bi- 

recldr ^dneril, F, C®diéL

© ireeeiéM  í^t^mTñí -é^ M  neuém  
j  €lm m n  

l i t a  Dirección General ha dispuesto 
qu© per la Tesorería de la mi5í-ma, ©sta- 
biesida m  la ©rillc de Atocha, número 15, 
se veriñqu© ©n la próxima Bemana, y 
horás designadas 'al efecto, los pagos qu© 
á continukción m  expresan y que se ©n- 
^ g u e n  los valores siguientes:

Bims 28 &l 27 de Sepihmhree 
Ftgo á® créditos de Ultramar reconc* 

d io s  por los Ministerios de Guerra, M&- 
dna y esta Dirección General; factura» 
aorrieníes de matilico, hasta e l , 
m  Í5JOO,

Idem de Idem .id. ©n efecto®,' hast» d  
liúmero'96.000, 

lá^M io  ídem Id. en metálico'á ios .pre- 
síssitádores en Madrid y por Giro poBíal 
á i@i d.©Biis de facturas del turno prefe- 
rente por Eeal decreto de 28 d© Ootubra 

1.917, que m  consignan m. la relación 
qm© a! Anal se inserta.

E^tiBgñ m  ko|as de cupones de 1.900, 
eoíT6ipoMdi©ntes á tituIOíS ■ de la D©udt 
iamortiz¿^M6 ái 5 per 100, hmm  ®J M m t- 
m  SJ1§.

láem áe titulo^ M  la- Deuda perpetua 
t i  4 por intarior, ©misióm de 80 á© 
Didambr© de ■ISOSV FÔ r canje d© otr#s 
ie  Igiisii r© tó, emisión d©‘ Si d© Julio ; 

h?íLSta oí número 27.S04.
Fago éd carpetas á® conversión d@ 41- 

luioa á® is, Deudsi ©xterior, eos arregle á 
M Ley j  Real- decreto ,d@ 17 d@ May© y 
i  áa A¿0!Stoá©18§Í y'Real decreto-á© 30 
i® Marzo de 1911, kásta el número 34.749 
á© la Bireeciéa y S4o679 dei Registre da 
la AgeMeiaioParís.' -   ̂

léem  ds títulos áe la Deuda -exterior, 
f p a r a  la agregadén de su» 
msf©€iivas kejas áe cupones ©®a arre- 
fl® á la Real orden de 11 á« Ageste áf 
liiS , hasta @1 númere 3.045. ■

Entrega de kojas d© cupones á© la Deu
da. al 4 por' 100 interior, emisién de 1917, 
facturas frecentadas y corrientes. ' 

Fgifo'd© residuos procedentes de la» 
Deudas'Oolcniaies y amortizable al 4 
p@r con arreglo á la  ley d® 27 de' 
Marzo do 1900, hasta ©1 númere -3.417.

á® conversión de- resádues de la 
' Bmáñ al 4 per iOCI !Mterier, kasta el ná- 
mer® 1«§I8«

'Oauje df earpelas '-provisionales por 
los rospectivos títulos deñaitivos, con 
arreglo á ia Real orden de 14 de Octubre 
d@ i9§i, ktPte ©1 n-úm@ro 11.140.

Idem de ídem id. d@ la ©misién de 1917, 
por los títulos áetnitivos, hasta @1 nú- 
M ^o 3.045 .

Entrega da títulos dal 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes á© eonversión' 
d© otros de igual renta de las emisiones 
d@ 1892,1898 y 1899, fáoturas presenta 
das y corrienteSs hasta al número 18.794i 

Idem á^m^pétm  provisionales repre* 
sentativá^. de títulos de la Deuda ál 4 
por 100 amortizabie para SU canje por 
sus títulos deñniíivos dé 1® mismá renta,' 
hasta el número 1.494.

Pago de títulos d© lá: Deuda ai 4_por. líJiV ■ 
interior, ©Msión d© 81 de Julio d@ 1900, 
por conversión de otros d© igual renta 
con arreglo á lá Real orden de 14 d© Oc
tubre dé 1901, hasta tó númérb 8,689.

Inscripciones presentadas ©n esta Di
rección para su canje y comprendida» 
hasta el número 17.t59. -•

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carretéras de 20, 84 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas 'y corriente®. ■ 

Fago de intereses de inscripciones dél 
semestre á© Julio de 1888 y-anterior©»,\. 
no ineursos ©n p r e s c r i p c i ó n ; , - y 

Iá®m áe intéíests de earp©tas -áé^loaa 
dap© d© deudas áei 
1883 y ántMbtéÉ ft J t ®  6k líT C
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bolso de títulos del 2 por ICO amortiza 
dos en todos ios sorteos, facturas príi 
sentadas y oorrienles, no Inoursa» 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
eonversión del 8 y 4 por 100 interior ^

exterior, no incursas en prescripción.
Entrega de Talores depositados en A rít 

de tres IlSYes, procedentes de conversio
nes creadones, renovaciones y canjes.

Nota. ■— Los apoderados que cobren 
aréditos de Ultramar, deben presentar

las fes de vida de los poderdantes en 
Negociado de Asimícs de ü itrsm ar en Im 
forma que previeiie la Beal orden de í l  
de Abril de 1918.

Madrid, 21 de Septiembre de 1918 b»B1 
Uireípt'?' Manuel Bíaz Gómez.

ñ S L A O m N  4$ im» íJ¡s p '̂‘é(ifmSt¡^üiú'  ̂ mi créditos m  «í twrne pr^f&rmSe efecde p§r al ifacil drerdo
de 2B d$ Oduhre da Í9i5, qm han de $aiiafacsrse por la Teeer^ria de etie Cmirú, '

tiidMnno ■HESIDENOIA D I LOS INTERESADOS

Dala
SiffesetSa,

8.728
7.319

10.377
11.178
12.143
14.74®
15.046 
15.S28

16.243
16.485
16.486
16.764 
17.517 
17.692 
17.839
18.047 
18.13® 
18.155 
18.944
19.187
19.188 
19.217 
19.219 
19.221 
19 227
19.229
19.230 
19 288 
19.234 
19.285 
19.428 
19.536 
19.557
19.578
19.579 
19.627 
19.788 
19.744
19.758
19.758
19.764 
19.784 
19.798 
19.891 
19.819 
19.824 
19.827 
19.882 
19.893 
19.812 
19.858 
19.857 
19 85l 
19.862 
19.864 
19.869 
19 879 
19.876 
19.878 
19.89® 
19.895 
19.901 
19 988 
19.984 
19.905 
19 916 
19.907' 
19.926
19.928
19.929 
19 931 
19 934 
19.937 
19.942

De l& 
DelegaeiSa. s*movmoiA

170 Gráñada.........
442 H u e s c a . . . . . . ..
320 Málaga. . . . . . . .
190 Almería...........
535 Huesca.............
59 Santa Cruz de 

Tenerife . . . .
662 Valencia... . . . .
308 Albacete...........
309 Idem ................
175 Alicante. . . . . . .
238 Ciudad Real. . .
845 Gerona. . . . . . . .
287 Cuenca.. . . . . .
884 Lugo *
724 Zaragoza.........
533 Cádiz... . . . . . .
260 Ciudad Real. , ,
826 Orense.............
827 Idem ...............
851 Teruel.............
353 Idem...............
355 Idem ........... ..
361 Idnm .. . . . . . . .
368 Idem........... .
864
866 lá s m ............ ..
867 Ideim............ ..
868 Idem . . . . . __
384 Idem .-------. . .
557 M á la g a .. .. . . . .
778 Zaragoza. . . . . .
847 C uenca... . . . . .

1.417 B arcelona... . .
294 L é r id a . . . . . . . .
885 Orsnsa..........
860 Albacete..........
421 1 L ugo.............
660 1 Navarra . . . . .
207 1 Toledo........ .
> \ Madrid.............
212 T o le d o ....... ..
677 Murcia.........
791 Zaragoza....... .
835 Castellón.. . . . .
508 Alicante.. . . . . .
686 H uelta. . . . . . i
637 Idem . . . . . . . . i

1.484 Barcaiona. . . . .
678 ] Murcia. . . . . . . .
550 1 Granada. •« ....
551 i Idem .. . . . . . . . .
391 I T eru el..... . . . .
898 1 I d e m . . . . . . . . . .
538 1 T arrag o n a .....
589 1 Idém . . I I . . . . . .
545 i I d e m . . . . . . . . . .
648 Badajoz. . . . . . .
862 Albacate...........
232 Guipéacoa.. . . .
648 Huelva.. . .  I . . .
800 Lérida.. . . . .* . .
680 Murcia. . . . . . . .
681 Navarra....... ..
682 Idem .. . . . . . . . .
599 Alicante.. . . . . .
594 Córdoba.. . . . . .
569 Cádiz... . . . . .  ..
571 Idem ...........
573 Idem .. . . . . . . . .
576 M ena... . . . . . . .
Ü todali^ara.;..
486

\

FCTELO

U barrundla.
Salamanca.
Puebla de don Fadrique. 
Huesca.
Cártama.
Cuevas,
Agüero.

Vil|a Orotava.
Requena.
Nerpio,
Idem.
Callosa de Ensarriá. 
Membrilla.
Ríeils y Tiabrea.
Cuenca.
lécerreá.
Zaragoza.
La Línea.
Ciudad Real.
Teijeira
Idem.
Cañizar.
Celia.
Cervera áel Rincón. 
Allexiuz.
Nogueruelas.
Idem.
Camafías.
Puerto Mingalbo. 
ídem.
Teruel.
Monda.
Villa de Quinto.
Cañete.
Odena.
Os de Balaguer.
Ríos.
Albacete,
Becerreá.
Pamplona.
Escalona.
Madrid.
Portillo.
Murcia.
Egea de los Caballeros. 
Castellón.
Petrel.
Nerra.
Idem.
Barcelona.
AÍkama.
Pinos Puente.
Pinos Jenil.
Josa.
Torre Jas Arcas.
Reus.
Aseó.
Tarragona.
Casas de Reina.
Mahora.
Irún.
Nerva.
Guardia de Tremp. 
Biíllas.
Ujüé.
Idem.
Villena.
Rute.
Medina Sidonia.
Cádiz.
Idem.
übrique.

T fl^ áb g o s .

MdHSBO SaaiDENOIA BS LOS INTEKSaSASi©^

Da H iS [I ?tovíncnA jpusmLet

19.943 456 León . Vega de Almansa.
19 948 461 Idem......... ..... Viliaquejida.
19.949 462 Idem ................ Chozas de Abajo.
19 958 480 L ugo ............... Lugo.
19.9S0 482 Id em ................ Riotorto.
19 911 433 Idem ................ Idem. ^
19 963 435 Idem ................. Begonte.
19.968 647 Huelva............. Zufre.
19 980 185 Palencía........... Fuentes de Navs.
19,984 802 Valencia . . . . . . Valencia.
19 990 808 Idem. ............... Adzaneta de Albaida.
19.996 243 Zam ora...........

■

Manganesos de la Lam- 
preana.

20.018 596 Oáceres... . . . . . Villa del Rey.
20 022 6U5 Idem . . . . .  .. Madroñera.
20 ®26 1.474 Barcelona....... . Barcelona.
20 029 1.477 Idem ................ Berga. ,
20.C80 1.478 Idem ................ Puigreig.
20 031 612 Huelva............ Manzanilla.
20.038 689 Huesca............. Alcolea de Oinca.
20 039 em Idem .............. Bérbegal.
26 042 693 Idem . - .......... Bolea.
20,049 796 Zfiragoza......... Zaragoza.
20 050 797 Idem . . . . . . . . . Idem.
20,074 l 483 Barcelona . . . . . Sabadell.
20.079 :» Madrid. . . . . . . Madrid.
20.080 271 Ciudad R eal... Calzada de Calatrava.
20.086 734 Sevilla . . . . . . . Sevilla.
2® 087 785 Idem................. Idem.
20.098 747 Idem - ........... . Cazalla de la Sien a.
20 114 550 Tarragona.. . . . Marsá.
20.115 551 Idem................. Prat de Comte.
20.117 220 Toledo............. Madridejós.
20.119 222 Idem ................ Consuegra.
20.124 514 1 Alicante.. . . . . . Callosa de Ensarriá.
20.132 278 1 Ja é n ................. Linares.
20.134 280 1 Idem .............. . Alcalá la Real.
20.135 280 bis. I Id e m ... . . . . . . . Alcaudete.
20.186 281 Id é m .............. Jódar.
20.138 .282 íd e m ... . . . . . .  . Linares.
20.150 468 León. . .  ......... Fresnedo.
20.151 471 Idem ................. Carrizo.
20.155 473 Idem........... ..... Idem.
20.160 857 Cuenca............. Horcajo de Santiago.
20.163 474 1 Santander........ Penages.
20.168 475 I ld e m .. . ........... Rantiurde de Toranzo.
20.188 684 1 Navarra.......... . Uztarroz.
20.195 293 I Jaén.................. Santiago de la Espada.
20.201 299 1 Idem ................ Noaiejo.
20.211 809 1 Idem................. Sabiote.
20 216 1.490 Barcelona......... Cardona.
20.218 1.492 Idem . ............... San Pedro de Premiá.
20.223 369 Albacete.......... Ballestero,
20.229 814 Logroño........... Ausejo.
20 230 3Í5 I d e m . . . . . . . . . . Moreda.
20.234 819 Idem........... . Briones.
20.285 820 I d e m . . . . . . . . . . Logroño.
20.238 870 B aleares..... . Palma.
20 247 657 H u e lv a .... . . . . Huelva.
20.253 565 G ranada... . . . . Baza.
20.258 519 Alicante.. . . . . . Flnestrat.
20 261 522 Idem ................ Campo de Mirra.
20.263 Madrid......... Madrid.
20.264 685 Navarra. . . . . . . Yancia.
20.265 232 I Avila............... Avila.
20.266 352 1 Cuenca............ Santa María del Val.
20.267 235 Guipúzcoa....... Arechavaleta,
20.268 690 Murcia............. Gehegin.
20.269 413 Gerona....... . Sils.
20 272 416 Idem ., . . .  I . I Gualta.
20 273 417 I d e m . . . . . . . . . . Idem.
20.274 418 I d e m .. . . . ........ Idem,
20,275 419 Idem. V.. . . . . . . Riudaura,

m  1 Idem .,......... . . Figuerás,
1 .4 Í  1
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S0.281
20.284
20.285 
20.287
20.289

20.290
20.292
20.293 
20.295 
20 297
20.298
20.299
20.300 
20.801 
20 302 
20.304 
20 305 
20 306 
20.807
20.310
20.311 
20 312
20.316
20.317
20.318
20.319
20.324
20.325 
20.826 
20.328X 
20.329

D@ la Dalagaoidfi.

1.494
1.495
1.496 
1.498

80

273
140
145
237
261
306
307
308 
811 
812
814
815
816 
817 
820 
821 
381
336
337
338 
334 
343 
314 
345
847
848

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINOIA

Barcelona........
Id e m ....
Idem . ...........
lá e m .. . . . . . . . .
Santa Cruz de

Tenerife........
Ciudad R eal. . .  
Guadalajara. . .
Idem . .............
Guipúzcoa.. . . .
Jaén..................
L érida ............
Idem .. . . . . . . . .
Idem . .........
Valencia... . . . .
Moaai. .........
Id e m ... .  .
Idem ................
Idem . .............
Idem    . . .
Idem................

..............
Salamanca.......
Idem . ............
Idem.................
Mem...............
Id e m ... ...........
I d e m . , . . . .......
Idem  .
Idem.................
Id e m ... .  .
lé&m.. .

F U S S L o

Barcelona,
Idem.
Badalona.
Sabadell.

La Guancha. 1 í 
S« Lorenzo de Calátravá. 
Salmerón.
El Cubillo,
Irún.
Linares.
Bobera.
Bellpuig.
Pobia de Ciérvoles. 
Valencia.
Vallada.
Silla.
Rafelcofer.
Valencia.
Idem.
Almoines.
Benirredra.
Banchotello.
Tardillos.
Salamanca.
Pizarral.
Salamanca.
Moriñigo.
Almediila.
Peromingo. 
Ciudad-Rodrigo. 
Miranda del Castañar.

NÚMBSO

Bais
DiréééiÓa.

20.830 
20.331 
20*332 
20 888 
20 334 
20 335 
20 336 
20 837 
20*33S 
20.389 
20 840 io.ui
20 842
20.343
20.344 
20-345
20.346
20.347 
20*348 
20.349 
20 350 
20.251 
20.852
20.353
20.354 
20.857 
20.859 
20.361 
20.364 
20 366 
2® 367

D9 laÜMéiiisidii.

849
859
851
852 
858
854
855
356
357
358
359
360

361
362
363
864
865
366
367
368
369
870
871
524
525 
528 
581 
584 
587
589
590

RESIDENCIA DE LOS INTERESADAS

PROVimJiA

Salamanca.
Mem.........
Id«m....>.
Id em. . . . . .
láom.. . . . .
Idem. . 
Id e m .....
Idem .. . . .
Idem ,. . . .
Idem ,. . . .
Idem .......
Idem ,. ...-

Idem ..-...
láem  .
Idem.«. . .
Idem .
Id e m ... . .  
Id e m ... ..  
I d e m . . . . .  
Idem. . . . . .
Idem .......
Idem .. . .  V
Idem ........
Alicante..
Idem .......
Idem .. . . .
Cádiz.......
Idem .........
Idem ........
I d e m ,.. . .
Id e m ... ..

PigiSBIiO

Galisancho.
Gallegos de Argañán. 
Fuenteguinaldo.
Masueco.
Yalerda
Salamanca.
Idem.
Puerto Seguro. 
Navamorales.
San Esteban de la Sierra. 
Salamanca.
Encinasola de los Comen

dadores. 
Ciudad-Rodrigo. 
Fregeneda..
Veguilias.
Santos.
Horcajo de Medianero. 
Carrascal do Barregas* 
Ciudad-Rodrigo.
Calzada de Bójar,
Bodón.
Ahigal de ios Aceiteros. 
Bercimuelle.
Benisa.
Dénia.
Altea.
Jerez de la Frontera. 
Arcos de la Frontera.
Los Barrios.
Cádiz.
übrique.

Madrid, 20 de Septiembre d® 1918a®*El Director general, M, Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚiLIG^
Y lELLAS ARTES

SuM-eeiretmria*
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por ese Consejo de su digna 
presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
némbrar el siguiente Tribunai para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Físi
ca industrial, segundo y tercer cursos, 
vasante en la Escuela de Ingenieros In 
dustriales de Barcelona.

Prssidenie,
D. José Rodríguez Carracido, Conseje

ro de Instrucción Pública.
V̂ eaUg,

D. José María Madariaga, Académico.
.D. Alberto Inclán López, Profesor de 

igual enseñanza de la Escuela de Ma
drid.

D. Bernardo Lassaieta, Profesor de 
igual enseñanza do la Escuela de Barce
lona.

Competente, B . Luis Cubillo, Inge
niero.

SupUñUê
D. Blas Cabrera, Académico.
D. José Morillo Farfán, Profesor 

igual enseñanza de l a Escuela de Ma
drid.

D. Antonio Ferrán, Profesor do AnálL 
sis químico y Química industrial de la 
Escuela de Barcelona.

Competente, D. R^món Pérez Muñoz, 
Ingeniero.

De Real orden comunicada lo digo á 
T. E. para su conooimionto. Dios guardo

á V. E* muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 19Í8.=E1 Subsecretario, P. A., 
Gascón y Marín. ,
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo de su digna pre
sidencia,

S. M. el Rey (q. p . g.) há tenido á bien 
nombrar el sigi^iente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Tec
nología mecánica y Ferrocarriles, vacan
te en la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid;

Freaidente,
D. Daniel Cortázar, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocalex.

(

D. Leonardo Torres Quevedo, Aca
démico.

D. Juan Flórez Posada, Profesor de 
Teoría general y especial délas Máqui
nas, de la Escuela de Madrid.

D. José Tous Biaggi, Profesor de Igual 
asignatura á la vacante, de la Escuela de 
Barcelona.

Competente, Dt Mariano Tortosa, Inge
niero Industrial.

 ̂ SupUnUa,
D. Augusto Krahe, Académico.
D. Carlos Mataix, Profesor de Cálculo 

integral y  Mecánica racional, de la Es
cuela de Madridá

D, Paulino Castells Vidal, Profesor de 
Análisis matemático, de la Escuela de 
Barcelona.

Competente, D. César Sagaseta, Jjigft! 
h iera

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1918.=E1 Subsecretario, P. O., Gascón 
y Marín.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción pública, .

'M reeeiéii Gemeral de FEiaseP® 
DztseMmuEa»

S. M. el Rey (q. P , g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concursó de tras
lado. Profesor numerario de  Física, Quí
mica, Historia Natural y Agricultura de 
la Escuela Normal de Maestros de Ponte
vedra áD . Mariano Sáez y Morilla, con 
el sueldo anual que actualmente disfru - 
ta por el lugar que ocupa en^el escalafón 
d esu d ase .

De Real ordenf coxhunicada pór el Ex
celentísimo señor Mihistro, lo párticipo ft 
y . S. para su conocimiento y demás efec
tos. pió» guárde 4  V. mucho» años. 
Madrid, 13íde Septiembre de 191S.«»El Di
rector general. Gascón Marín. ;
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Extr(¿( t̂o 4 a la hoja de $erv^ip$ 

de D. Mariano Sáep y  Múrilla»
Por Real orden de 27 de Junió de 1917 

fu6 nombrado^ como alumno procedente 
de la Escuela d e  Estudios Superiores del 
Magisterio., .Profesor numerarlo de la 
SeeciÓmde Ciencias de la Escuela Nor- 
nial de Maestros de Cuenca. •

Posee el título de Profesor pumerarjiq 
dé Escuelas Normales.
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